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como puede ser formal-
mente correcta”, y com-
paró las formas de legislar
del presidente regional
con las del presidente de
Venezuela, Hugo Cha-
vez, “un dictador y un ca-
cique”.

Según la diputada, el
Psoe “va a perder las elec-
ciones con la ley o sin
ella, con trampa o sin
trampa”.

María Dolores Cos-
pedal manifestó, tras co-
nocerse la sentencia, que
su partido “respeta la de-
cisión del Tribunal Cons-
titucional”, pero añadió
que no considera “justo”
que una provincia decida
los comicios. “Yo tengo
que respetar las senten-
cias del Tribunal Consti-
tucional, las respeto y las
respetamos en el Pp, esté
más de acuerdo o menos
de acuerdo; nos parezca
más justa o menos justa”,
manifestó la presidenta
regional del Pp, que no

asistió a las Cortes de
Castilla- La Mancha para
debatir este punto.  

José María Barreda,
en el Pleno, lamentó que
Cospedal no asistiera:
“Lo lógico sería que la
señora Cospedal estuvie-
ra aquí debatiendo una
cuestión importante co-
mo es este recurso de in-
constitucionalidad pre-
sentado al Tribunal
Constitucional que fir-
mó, y encabezó, en su
condición de senadora.
Lamentablemente no se
atreve a hacerlo”.

Cospedal, que no fue al
pleno,  respeta el fallo,

pero no lo considera justo

María Dolores Cospedal.

José María Barreda destacó, unos
días antes, algunos aspectos del fallo del
Tribunal Constitucional, como el hecho
de que considere que la fundamentación
última del recurso presentado por los di-
rigentes del Pp no es la confrontación de
la norma impugnada con la Constitu-
ción, sino trasladar al Tribunal Constitu-
cional un debate político. “No se me
ocurre un varapalo mayor a los que
plantearon un recurso de inconstitucio-
nalidad que les digan que no tienen nin-
gún argumento jurídico, sino una moti-
vación exclusivamente política y, por
tanto, un intento de utilización de este
tribunal en la disputa partidaria”, mani-
festó Barreda, que destacó que el Cons-
titucional remarque en su sentencia que
no considera de modo alguno que la
modificación de la Ley Electoral sea
“arbitraria, caprichosa, inconsecuente o
incoherente”.

El fallo insiste en que la argumenta-
ción de los recurrentes carece de base ju-
rídica cuando planteaban que con la ley

recurrida se pretenda establecer un siste-
ma electoral favorable al grupo mayori-
tario de la Cámara.

En este punto, la sentencia resalta que
la aprobación de la Ley Electoral de Cas-
tilla- La Mancha se produjera inmediata-
mente después de celebrados los comi-
cios autonómicos, y reconoce que la
decisión de aumentar la representación
en Guadalajara y Toledo en un diputado
en cada una, teniendo en cuenta su evo-
lución demográfica de ambas provin-
cias, “acerca la distribución de escaños
al peso de la población” y “acentúa la
proporcionalidad del sistema”. El fallo
continúa alegando que la ley “corrige las
disfunciones producidas en la proporcio-
nalidad del sistema y, en consecuencia,
en el voto igual”.

José María Barreda valoró que el
Constitucional afirme que la modifica-
ción de la Ley Electoral responde a razo-
nes objetivas y que “no es posible repro-
char a la ley impugnada la arbitrariedad
que se invoca en el recurso”.

Sin argumento jurídico

Imagen del Tribunal Constitucional.

¿Golpe de Estado?

El presidente regio-
nal insistió en la necesi-
dad de que “aquellos
que entraron en el juego
perverso de la calumnia
y la difamación se re-
tracten y corrijan su
comportamiento”. Re-
cordó que los dirigentes

del Pp “llegaron a com-
parar la modificación de
la norma con un golpe
de Estado, calificándola
de antidemocrática, sec-
taria y dictatorial, sin
escatimar en insultos y
sin ahorrarse ninguna
barbaridad”.

La sentencia irá a los 
ayuntamientos en los que se

debatió la reforma

El Gobierno de Casti-
lla- La Mancha enviará
una copia de la sentencia
del Tribunal Constitucio-
nal a los ayuntamientos y
diputaciones en los que
la reforma de la Ley
Electoral fue sometida a
debate, para que ahora
puedan debatir el fallo.
“Se enviará una copia a
aquellas instituciones en
las que la reforma de la

ley fue debatida y en las
que se insultó y se atacó
al presidente regional,
José María Barreda,
para que ahora sea objeto
de valoración en los ple-
nos en los que se dijeron
verdaderas barbaridades,
insultos y descalificacio-
nes”, explicó el conseje-
ro de Presidencia y Ad-
ministraciones Públicas,
Santiago Moreno.
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